
Núm. no. Jueves 12 de Setiembre de 1844» 6 cuartos.

Este periódico ojí
ela! se publica los 
Lurtes^ Jueves 'y Sá- 
bados^ y se admiten 
suscricianes calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera, 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.
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, , , Núm. H 3^1
■ u ^C§acion de Rentas Nacionales déla 

provincia de Zaragoza.
el dia 26 de los corrientes á las doce 

■ ® s,í mañana, se celebrará la subasta de las 
ras que han de ejecutarse en la casa de 

kanta Isabel donde se hallan situadas las ofi- 
Clnas de Rentas de esta provincia, para la 
^e¡ora del diezmo y medio diezmo el 11 de 

ctubre próximo, y para la del cuarto el 21 
e mismo Octubre conforme á la Real ór- 
en de 6 de Julio de 1838, debiendo te

nerse presente que no se admitirá proposi- 
á rio ser en baja de la cantidad de 

3 ^6 rs. vn. á que ascienden los presu
PUestos de las citadas obras, en cuyo bene- 

c,0 se admitirán tantos á la llana, al res
Pecto de 20 rs. Las personas que quieran in- 
^eresarse en las referidas obras concurrirán 
°s dias y horas citadas á los estrados de la 
"^ndencia de Provincia, donde se subasta
n en favor del mejor postor, debiendo te- 

li- que el pliego de condiciones se
? ará de manifiesto en la Escribanía prin- 

de 1 *a Subdelegacion de Rentas, calle 
e Os Señales núm. A7U, y que el sugeto á 
uy° favor queden subastadas deberá afian- 

?ar COmPetentemente. Zaragoza 7 de Seliem- 
re de 18)4Jl. =»Juan de Cárdenas. = Por 

^andado del Sr. Subdelegado, Gregorio 
Arnés.

x Núm. )155.
3 v e n t a  DE BIENES NACIONALES. 

1k n d e n g ia  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
i»

para el 14 de Octubre á las diez de su 
, mañana.

Debiendo procederse á la venta en subasta 

pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú
blico que se celebrará su remate el dia 29 de 
Agosto de 1844 á las diez de su mañana en 
las casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía del 
Juzgado con asistencia del Sr. Comisio
nado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador.

Fincas ritsticas y urbanas sitas en los términos 
de los pueblos que se dice, partí- • 

do de Ejea.

Del Monasterio de Sta. Engracia. ,

1. Un campo de cabida de 6 cahíces a 
anegas 3 almudes, en las bandas término de 
Tauste, linda con Antonio Lafuente y cam
pos de Contamina , arrendado con los cinco 
siguientes en 6 cahíces trigo, pagaderos ua 
año sí y otro no, y repartida esta renta en
tre los referidos seis campos, le corresponden 
á este por una regla de proporción tomada 
de sus respectivas tasaciones 5 anegas 4 al
mudes trigo anuales, que al precio de 12 rs. 
la anega valen 64 rs., tasado en 1200 rs. vn. 
y capitalizado en 1920 rs. vn. por cuya can
tidad se saca en subasta.

2. Otro de cabida de 6 cahíces una ane
ga 3 almudes en la huerta del Regañaz, tér
mino de Ídem, linda con acequia del término 
y campo de Antonio Monzin , arrendado co
mo el anterior, le corresponden por dicha 
regla 6 anegas 3 almudes trigo anuales basta 
dicho dia que á ídem hacen 75 rs., tasado en 
1440 rs. vn. y capitalizado en 2250 rs. vn. 
que es &c.

3. Otro de cabida de 3 cahíces 3 anegas 
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a almudes en la Puente del carro, término 
de Ídem , linda con camino del monte, riego 
de las Rozas y D. Antonio Bruñe, arren
dado como los anteriores, 1? corresponden 
dos anegas n almudes anuales hasta dicho dia . 
que á idem valen 35 r8* 1 tasado en 680 rs. 
y capitalizado eu 1050 rs. vn. que es &c.

4. Otro de cabida de 5 cabices 7 anegas 
7 almudes en las Budias término de idem, lin
da con campos de D. José Andrés y de Don 
Ramón Ortega, arrendado como los ante
riores, le corresponden 2 anegas 3 almudes 
trigo anuales hasta dicho dia que á idem va
len 27 rs., tasado en 520 rs. vo. y capi
talizado en 810 rs. vn. que es &c.

5. Otro de cabida de un cahíz 6 almu
des en el Cuhiz de canela término de idem, 
linda con camino del monte y riego del ter
mino, arrendado como los anteriores, le cor- 
rtsponden una anega trigo anual hasta dicho 
dia, tasado en 240 rs. vn. y capitalizado en 
360 rs. vn. que es &c.

ó. Un sitio erial que fue abadía, de ca
bida de 2280 varas cuadradas, en lo alto del 
pueblo de Ejea de los Caballeros , linda con 
sitio del antiguo estudio mayor de la gramá
tica y rio Arba, no está arrendado ni pro
duce renta alguna , tasado en 500 rs. vn. que 
es &c.

7. Un granero de cabida de 160 varas 
cpadradas en el pueblo de Ribas, linda con 

•casa y corral de D. Mariano Rentera, no 
se sabe produzca renta alguna, capitalizado 
por la renta de 140 rs. graduada por los pe
ritos en 3150 rs. y tasado en 5060 rs. vn. que 
es &c.

Del convento de S. Francisco de Tatute,
8. Una huerta con una casa de cabida de 

12 anegas 3 almudes tierra blanca en las in
mediaciones del convento término de Tauste, 
linda con otra de los herederos de D. José 
Dambeti y Miguel de Crbida, arrendado á 
año y vez, ó sea uno sí y otro no, en 2 
cahices 5 anegas trigo, que á dicho precio de 
12 rs. la anega valen 126 rs. al año, tasado 
en 1760 rs. vn. y capitalizado eu 3780 rs. 
vn. que es &c.

Del convento de capuchinos de Ejea de los 
Caballeros.

q. Una huerta cercada de tapias de ca
bida de 3 cahices 10 almudes con algunos ár
boles frutales, en término de Ejea, linda coa 
huerto de D. Mariano Ventura y de la viuda 
de D. Ramón Pérez, no se sabe produzca 
renta alguna, pero los peritos la han gra
duado la renta de 160 rs., tasado en 5060 rs. 
vn. y capitalizado en 5400 rs. vn. que es&c.

Del convento de Mercenarios de Uncastlllo.
,o. Una viña de cabida de 7 anegas ua 

almud en Samitier, término de Uncastlllo, nu
da con viña de D. León Campos y D. Juan 
López, no está arrendada ni ios peritos ie han 
graduado renta alguna; tasada en 560 rs. 
vn. que es &c.

11. Un corral con su cubierto y una 
hera de cabida de 1200 varas cuadradas, tér
mino de Uncastillo, linda con parte de la 
huerta y camino del Unte, no esta arrendado 
ni los peritos le han graduado renta alguna, 
tasado en 6832 rs. vn. que es &c. ,

Noto. El dia y hura citados se rematarán 
las 1 1 fincas que anteceden en esta ciudad y 
en las respectivas cabezas de los partidos en 
que radican, y su pago deberá ejecutarse en 
9 plazos eo las clases de deuda consolidada 
y sin interes prevenidos en el Real Decreto de 
9 de Diciembre de 1840, y orden aclara
toria de 4 de Marzo siguiente.

Edificios conventos.
12. Un edificio convento ó sea la f.l 

porción de las 2 en que se dividió el de Mer
cenarios de Uncastillo, de 4320 varas cua
dradas de sitio, que constituye la iglesia, no 
produce renta alguna, tasado eo 8436 rs, 
vn. que es &c. ,

13. Otro ó sea la 2.a porción de dicho 
convento, de 1420 varas cuadradas en dicho 
convento ruinoso, linda con la huerta dejóse 
Pucyo y la iglesia, no produce renta alguna, 
tasado eo 12584 rs. vn. que es &c.

14. Otro ó sea la i.a de los 3 porcio
nes del titulado Franciscos de Mo lora, sito 
en el término de Luna en sus inm diacio-.es, , 
comprende dicha porción todo ti convento 
con los dos patios interiores de los algibes, no 
produce renta alguna , tasado en 7480 rs. vo. 
que es &c.

15. Otro 6 sea la 2.a porción que es la 
iglesia, de 658 varas cuadradas de sitio, con 
destino para ser demolida para el aprovecha
miento de materiales, no produce renta al
guna, sin comprender los retablos , cuauro', 
confesonarios, sillería de coro , y demas ma
deras sueltas ha si lo tasado en 4336 “• VD’ 
que es &c.

16. Otro ó sea la 3.a porción, que com
prende las siete hermitas, (que deberán der
ribarse) y cuanto existe dentro de las mura
llas con el monte capaz de mantener 30 ca
bezas de ganado, todos los corrales, cuadra, 
conejar, plaza y demás, capitalizado por 1 
renta de 240 rs. graduada por los peritos efl 
5400 rs. y tasado en 7200 rs. vn. que es

1 7. Otro llamado de S. Francisco de Taus' 
te, de cabida de 4896 varas cuadradas de si* 
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tio en edificio y corrales, sito en término de 
Tauste sobre un monte contiguo á dicha vi
lla: su destino para aprovechamiento de ma
teriales, .por no podérsele dar otro mas lu
crativo, no produce renta alguna, sin com
prender los retablos y maderas sueltas, ha sido 
tasado en 36432 rs. vn. que es &c.

18. , Otro edificio Santuario de Nuestra 
Sra. de Sancho-Abarca, de 1828 varas cua
dradas de sitio en el edificio y cubiertos en 
Ia cúspide de un monte del término de Taus- 

distante 2 leguas de población, dejando 
a pjaza común á los demas vecinos que se 
alian reunidos, su destino para ser demolido, 

•lu comprender los retablos y maderas sueltas 
3 ^io tasado en 8428 rs. vn. que es &c. 

e 29« Otro llamado de S. Francisco de Bor- 
b's sito estramuros de dicha ciudad, su esta- 

o ruinoso en gran parte del mismo, el com- 
P-íi-or deberá poner á sus espensas rejas y 
' • s en todas las ventanas que dan á la huerta 

cerrar ¡as comunicaciones que actualmente
1 118 C0Q la mima, que está ya vendida, 

Peritos no le han graduado renta alguna 
ie han tasado en 106.000 rs. vn. que 
<xc.

remate délos edificios conven- 
Rué anteceden , deberá hacerse en dichos 
y hora en esta ciudad y en la Corte ; y 

tod^3^0 60 CI^*t0S de Ia deuda sin interes por 
valor nominal en dos plazos iguales, 

de 1 * dentro del término de los 15 dias al 
a|Ijudicacion y el 2. 0 al cumplirse un 

ti.t . *a en Que resultase haber sido sa- 
ccho el primer plazo.

No constan cargas de ninguna especielohre constan cargas’ de ninguna especie
rien e 3$ lincas que en este anuncio no las tuvie- 

^'^P^sadas, cuya tasación de todas ellos se 
de i speado con arreglo a los artículos 18 y 19 

Instrucción de i.° de Marzo de
cidas U caP‘ta*izac*on según las bases estable- 
bre de'' q 35 órdenes de 2^ de Novium-

1H36 y H de Mayo de 1837.

^er ¿los l:°^aS que seon ^as £ncos'> 9 hecho sa- 
g° en eií'Otnf>ra^(jres que realicen el primer pa- 
^culo de I5 ^os con tirre^° or*
de id.,5 j e/Q lustfWion de i.° de Marzo 
facas' •,0S ^mejoras que ocurriesen en las 
Úpv. l . U de cuenta de los compradores sin

Recibt reClamQrUs-
y y “ Por los compradores la adjudicación 
de etu1^0 t,rimer PQg° se entenderá que des
Sao se nCeS ,eiyTnn en posesión de las mismas^ 
sobre fa1 mUlrd reclamación alguna posterior 
^sion del10 desmejoras ó desperfectos ni ves- 
ortíeulA Contrut°-> según está prevenido por el

53 de la citada Instrucción*

lut se anuncia al público áfin de que las per

sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten d hacer las posturas que gusten en el 
diá y hora reñalados Zaragoza de Setiembre de 
1^44=. Juan de Cárdenas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Lozano Erruz, Juez de primera 
instancia de Calamocha y su partido.
H go saber: Que por disposición de S. E. 

la Junta gubernativa de la Audiencia terri
torial, se ha formado espediente para la pro
visión de ¡a primera, segunda y tercera pla
zas de procuradores de este Juzgado. En su 
consecuencia, las personas que deseen obte
ner alguna de ellas, presentarán sus solicitu
des documentadas en la secretaría de este 
Juzgado dentro del término de quince dias á 
contar desde el en que sea anunciado el pre
sente en el Boletin oficial de la provincia, 

. adviniendo que ademas de las cualidades que 
deben adornar al que obtenga dicho cargo, 
ha de poseer el arraigo hasta en cantidad de 
seis mil rs. vn. ó afianzar dicha cantidad. 
Dado en Calamocha á 5 de Setiembre de 
4 8411.—Juan Lozano. = Por su mandado, 
Manuel Cortes.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

En la tarde del 7 de los corrientes , desa
pareció de este pueblo de Cuarte, un macho • 
propio de D. Antonio Patas que estaba pas
turando en la Huerta se ignora si fue espan
tado, ó robado, se suplica á las autoridades 
de cualesquiera clase que sean; habido que 
sea en sus términos jurisdiccionales procedan á 
la detención de dicho macho, dando aviso in
mediatamente al Sr. alcalde constitucional 
de este pueblo.

Señas del macho.
Edad cerrado.
Estatura siete palmos y medio escasos.
Pelo castaño rojenco. 
Pisa nn poco curdo de manos. 
Corpulento, y bien proporcionado.

La conduta de albeitar de la villa de Muel 
con su agregado el pueblo de Mozota se ha
lla vacante, su dotación consiste en 11400 rs. 
Vn. anuales en esta forma 5U00 que percibi
rá de Muel y 4 000 de Mozota con la obliga
ción de visitar á este un día sin otro y diaria
mente en caso de urgencia, pagadas ambas 
cantidades por sus Ayuntamientos en dinero y 
efectos como se ejecuta con los demas profe
sores á San Miguel de Setiembre. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te al secretario de Ayuntamiento hasta el día 
20 del actual y se proveerá el 29 del mismo.
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(4)
El partido de herrero del Tijusca_sehalla 

Tacante su dotación consiste en 27 cahíces 
de trigo cobrados de los labradores, y «n mas 
obli-acion del profesor que de aguzar las re 
¡as Las solicitudes se dirigirán francas de 
’ orte al Alcalde, hasta el 2» de actual que 
se proveerá, siendo de cuenta del agraciado 
el conducirse al pueblo de su cuenta los en

seres de su casa.

La conduta de mariscal del pueblo de Tor- 
tiio partido de Calatayud ae halla vac.Me, m 
dotación consiste en 1600 rs. vn. y seis a 
mudes de trigo por caballería , pagado. uno y 
otro por los dueños de esta., cuya plaza se 
proveerá el dia de S. Miguel de Setiembre 
próximo, dirigiendo lo. aspirantes las solicito- 

des francas de porte.

Las dos Hérreri* de Almonacid de la 
Sierra se hallan vacantes. Los pretendientes 
¿ ellas podrán diri¡ir sus solicitudes francas 
de porte al Ayuntamiento constitucional de 
dicha villa hasta el dia 20 del actual.

17 1 nrpsente villa se halla vacante una de las dos 
,.E" ®ePmédico, dotada con trescientas lihrasjaque- 

P IdaT del fondo de propios. Las personas que 
8aRni?en á ella deberán dirigir sus solicitudes francas 
Aporte basta el del presente mes proveer»
espresando en ellas la edad y estado. Ejea de los La 
bolleros i.° de setiembre de 1844.

L, conduts d. Clrojano del pueblo de Ju.hbol ..
I halla vacante su dotación consiste en 2400 rs. v • 

pagado, á S. Miguel de Setiembre el a.bitrio, d. « 
Lto, =ín=o torre, y =1 molino, lo, « *

Herrero del pueblo de Azuara^ 
baila vacante, el que quiera optar 4 ella acudir 
ta el dia 20 del corriente en que se proveerá.

La conduta de Pastor del abrio del lugar de A 
di«a en el partido de Ejea, se halla vacante su do- 
•trian anual consiste en doce cahíces tngo cobrado 
tacmn . h |88 veces de mmis-

‘0S ¿tor b qo « p oduzca el cántaro, .as cita- 
por el AyLtamiento, y libre de toda pecha 

conceciL Los aspirantes á dicha vacante podran dl- 
rigir sus solicitudes francas de porte á la secretar.a de 
esfe Ayuntamiento hasta el d.a 20 de Setiembre 

PrKnm|ae"iih de Urrea’de’jalon se halla vacante 

la plaza de pastor y vizalero, su salario constate en 
catorce cahíces de trigo ciento cuarenta rs. vn. y 

al mes d o t  cada res que vaya a la vi 
«ra-^los arpirantes dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento antes del veinte y dos del próx.mo Sec.em- 
bre en que se proveerá con los pactos que se les ma- 

nlLarícoandautaSde8albe¡tar de Villarroya de la Sierra 

nartido de Atéca, se halla vacante, su dotación con- 
í^e en 3260 rs. vn. pagados por los vecinos que 
tengan caballerías, la que se proveerá el 16 de Se
tiembre próximo. Los pretendientes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al Sr. Alcalde.

El Domingo próximo .5 de Setiembre a las diez 
• d- su mañana y en la Sala consistorial de este pue

blo de Nuez, se arrendarán en pública subasta las

wba3 de la huerta, Sólo y acampo del sosanco pro 
pL de sus vecinos, desde el dia 3 Oc.ubr, de

año actual hasta el dia de Sama Cruz de Mayo del 
las que so permitirá pastar 400 

- • • • ha-viniente 1845, en .
cabezas de ganado lanar en el reíetldo tiempo; 
ciéndose el remate á favor del mejor postor.

AVISOS PARTICULARES.

de!Todo el que tenga que pagar fincas 
clero regular y secular, y necesite papel de 
todas clases para este objeto á precios muy 
arreglados y económicos podrá entenderse 
con D. Alejandro Biesa, que vive plazuela 
del Refugio número 58 casa llamada de Ta- 
razona, el cual tiene uua buena porción: 
También se encargará de hacer y dar todos 
los pasos hasta formalizar las cartas de pa
go, en términos que los tomadores de papel 
no tendrán que incomodarse para nada. Igual- , 
mente comprará el referido Biesa toda clase 
de deuda sin interés, títulos del H y 5 por 
100 aunque esten sin renovar, y todos los 
demas documentos admisibles en pago de
fincas con arreglo á la ley.

La feria que debe verificarse en la Ciudad 
de Boria dará principio el dia 21 del actual 
y seguirá el 22 y 25. Lo que se anuncia en 
este periódico para conocimiento délos pue
blos de esta provincia.

Reglamento aprobado por S. M. para 1» 
ejecución de la ley de organización y atn' 
buciones de los Ayuntamientos, sancionada 
en Barcelona á U de Julio de VINO y man' 
dada publicar por Real Decreto de 30 de D 
ciembre de 18115, conforme al articulo 
de la misma, circulado á los pueblos de 
provincia por suplemento al Boletín oficia • 
Se halla de venta en la imprenta de esl» 
periódico á 11 rs. vn.

Ley de organización y atribuciones de lo’ 
avuntamientos, sancionada en Barcelona 

, 4 de Julio de 18)10, y mandada publica 
por S. M. en 50 de Diciembre de 18Uó, c 
las modificaciones contenidas en el Real t 
creto de la misma fecha. Se halla de ven 
en la imprenta de este periódico, y en la 
Ramón León , calle de la Cedacería a 

rs. vn.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón ¿Ivarti»
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